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ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 
0 DE JULIO DEL 2019, (9:30) 
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OTORGANTES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

OTORGADO POR 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente a re h.: SR Nacionalidad] Calidad ip id le 

Natural [LORRES TORO CRISTIAN POR SUS PROPIOS ERA ososaseeso — |EGUATORIA [ACCIONIS 

Natural [TORRES TORO ANALUCIA — [POR SUS PROPIOS CÉDULA osozoso11s | ECUATORIA [ACCIONIS 

AFAVOR DE 
Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente amadas | identmgación |Nacionalidad| Calidad na 

UBICACIÓN 
Provincla Cantón Parroquia 

TUNGURAHUA AMBATO LA MATRIZ   

  

    
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

800.00 
  

ANGEL 

AUGUSTO 

PALACIOS 

CABRERA 

  

NOTARIO(A) ANGEL AUGUSTO PALACIOS CABRERA 

NOTARÍA OCTAVA 2E- RASO Vigitalmente por ANGEL 

AUGUSTO PALACIOS CABRERA 

Nombre de reconocimiento (DN): c=EC, 

o=BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, 

ou=ENTIDAD DE CERTIFICACION DE 

INFORMACION-ECIBCE, I=QUITO, 

serialNumber=0000156566, cn=ANGEL 

AUGUSTO PALACIOS CABRERA 

Fecha: 2019.07.10 09:56:53 -05'00'
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20191801008P01853 

Factura No.: 001-002-000061477 

NOTARIA OCTAVA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

AKHTARCONSULTORESSO S.A. 

OTORGADA POR: TORRES TORO CRISTIAN FERNANDO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 810.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de AMBATO, provincia de TUNGURAHUA el día de hoy diez de 

Julio del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR ANGEL AUGUSTO PALACIOS 

CABRERA, NOTARIA OCTAVA del cantón AMBATO, comparecen a constituir 

la compañía AKHTARCONSULTORESSO S.A., el/la señor(a) TORRES TORO 

CRISTIAN FERNANDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de AMBATO, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) TORRES TORO ANA LUCIA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

AMBATO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí ella Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima,



contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

  

  

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

TORRES TORO ECUATORIANA CASADO AMBATO 
CRISTIAN 
FERNANDO 
TORRES TORO ANA [ECUATORIANA SOLTERO AMBATO             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es AKHTARCONSULTORESSO S.A.. Artículo 

Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es AMBATO 

provincia TUNGURAHUA. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD ELABORACIÓN Y REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE 

INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA, INGENIERÍA DE MINAS, 

INGENIERÍA QUÍMICA, MECÁNICA, INDUSTRIAL, DE SISTEMAS, E 

INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE SEGURIDAD.; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE 

CONSULTORÍA AMBIENTAL.; VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO DE 

SEGURIDAD.; VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS DE ILUMINACIÓN:; 

ELABORACIÓN DE MANTEQUILLA, QUESO, CUAJADA Y SUERO.;



ACTIVIDADES DE INSTALACIÓN (MONTAJE) DE COMPUTADORAS 

PERSONALES.; VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS LÁCTEOS, 

INCLUIDO HELADOS, BOLOS, ETCÉTERA.; VENTA AL POR MENOR DE 

COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO COMPUTACIONAL EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.; INSTALACIÓN DE SISTEMAS 

DE ILUMINACIÓN, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA INCENDIOS, 

SISTEMAS DE ALARMA CONTRA ROBOS.; VENTA AL POR MENOR DE 

FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS FRESCAS O EN CONSERVA EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.; ACTIVIDADES DE DISEÑO DE 

INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA GESTIÓN DE 

PROYECTOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN.; VENTA AL 

POR MENOR DE ARTÍCULOS DE OFICINA Y PAPELERÍA COMO LÁPICES, 

BOLÍGRAFOS, PAPEL, ETCÉTERA, EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.; CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA: 

CENTRALES ELÉCTRICAS, LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA Y COMUNICACIONES; OBRAS AUXILIARES EN ZONAS 

URBANAS.; VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍAS Y 

CERRADURAS: MARTILLOS, SIERRAS, DESTORNILLADORES, Y OTRAS 

HERRAMIENTAS DE MANO, ACCESORIOS Y DISPOSITIVOS; CAJAS 

FUERTES, EXTINTORES.; ELABORACIÓN DE LECHE FRESCA LÍQUIDA, 

CREMA DE LECHE LIQUIDA, BEBIDAS A BASE DE LECHE, YOGURT, 

INCLUSO CASEÍNA O LACTOSA, PASTEURIZADA, ESTERILIZADA, 

HOMOGENEIZADA Y/O TRATADA A ALTAS TEMPERATURAS.; VENTA 

AL POR MAYOR DE EQUIPO ELÉCTRICO COMO: MOTORES 

ELÉCTRICOS, TRANSFORMADORES, (INCLUYE BOMBAS PARA 

LÍQUIDOS), CABLES, CONMUTADORES Y DE OTROS TIPOS DE EQUIPO 

DE INSTALACIÓN DE USO INDUSTRIAL.; VENTA AL POR MENOR DE 

GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS ENTRE LOS QUE NO PREDOMINAN



LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL TABACO, 

ACTIVIDADES DE VENTA DE: PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, 

APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ARTÍCULOS 

DE JOYERÍA Y BISUTERÍA, JUGUETES, ARTÍCULOS DE DEPORTE, 

ETCÉTERA.; VENTA AL POR [MENOR DE GRAN VARIEDAD DE 

PRODUCTOS EN SUPERMERCADOS, ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, 

LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL TABACO, COMO 

PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y VARIOS OTROS TIPOS DE 

PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, APARATOS, 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ETCÉTERA.; INSTALACIÓN 

DE PUERTAS (EXCEPTO AUTOMÁTICAS Y GIRATORIAS), VENTANAS, 

MARCOS DE PUERTAS Y VENTANAS. INSTALACIÓN DE ACCESORIOS 

DE COCINAS, ARMARIOS EMPOTRADOS, ESCALERAS, MOBILIARIO DE 

TIENDAS Y SIMILARES DE MADERA U OTROS MATERIALES, 

ACABADOS INTERIORES COMO TECHOS, CUBIERTA DE MADERA DE 

PAREDES, MAMPARAS MÓVILES, ETCÉTERA.; VENTA AL POR MENOR 

DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA: MARTILLOS, SIERRAS, 

DESTORNILLADORES Y PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL, 

EQUIPO Y MATERIALES DE PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO 

(EQUIPO DE BRICOLAJE); ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS, 

CERRADURAS, MONTAJES Y ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE 

CÉSPED DE CUALQUIER TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.; COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE 

BIENES INMUEBLES PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE 

APARTAMENTOS Y VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, 

INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA 

ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y TERRENOS; INCLUYE EL 

ALQUILER DE CASAS Y APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN



AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, EN GENERAL POR MESES O POR 

AÑOS.; INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN DE: SISTEMAS DE CALEFACCIÓN (ELÉCTRICOS, DE 

GAS Y DE GASÓLEO), CALDERAS, TORRES DE REFRIGERACIÓN, 

COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR NO ELÉCTRICOS, EQUIPO DE 

FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, 

REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO, CONDUCCIONES DE GAS, 

TUBERÍAS DE VAPOR, SISTEMAS DE ASPERSORES CONTRA 

INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO POR ASPERSIÓN PARA EL CÉSPED,; 

DISEÑO INDUSTRIAL, ES DECIR CREACIÓN Y DESARROLLO DE 

DISEÑOS Y ESPECIFICACIONES QUE OPTIMIZAN LA UTILIZACIÓN, EL 

VALOR Y LA APARIENCIA DE LOS PRODUCTOS, INCLUYENDO LA 

DETERMINACIÓN DE LOS MATERIALES, LA CONSTRUCCIÓN, EL 

MECANISMO, LA FORMA, EL COLOR Y EL ACABADO DEL PRODUCTO, 

TENIENDO EN CUENTA LAS CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES 

HUMANAS Y CONSIDERACIONES RELACIONADAS CON LA 

SEGURIDAD, EL ATRACTIVO EN EL MERCADO, LA EFICIENCIA EN LA 

PRODUCCIÓN, LA DISTRIBUCIÓN, LA UTILIZACIÓN, Y LA FACILIDAD 

DE MANTENIMIENTO.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4?.- Plazo.- El 

plazo de duración de la compania es de CINCO años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto 

(59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en OCHENTA acciones 

iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de DIEZ dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del 

cero cero cero uno al OCHENTA inclusive . El Capital Autorizado es de 

OCHOCIENTOS DIEZ dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero



(III). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías.



CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado [Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suserito numerario especie pagar 
suscritores 

TORRES TORO [40 400.0 200.0 2000 0.0 200.0 
CRISTIAN 
FERNANDO 

TORRES TORO  |40 400.0 2000 200.0 0.0 200.0 
ANA LUCIA 

TOTALES 80 800.0 400.0 400.0 0.0 400.0                 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) TORRES TORO CRISTIAN FERNANDO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) TORRES TORO 

ANA LUCIA, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo



no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

     

     

EE   

Identificacion: 1801398759



INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE 
AOOOUODON qm 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA 
TORRES TORO MARTA JU 

y LUGAR Y FECHA DE aries 
LAT, 
2017-11-29 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2027-11-29 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
TECNOLOGO 

     
ELECCIONES | 
SECCIONALES Y CPCCS | ESTE DOCUMENTO 

| ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2019 

  

E PRESIDENTAJE DE LA JRY 

CIUDADANA/O: 

  

T
A
 

  

a o 0 ECUADOR Pg 

   

       
M00000M8IUN 

0040 M 
JUMTA Mo     

   

    

Na 050389683-9 

   
ESTADO CIVIL Jato 
GINA JASMIN 
ZA TOAQUIZA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN Sy 
24 - MARZO - 2019 enel 

0040 - 091 0503896839 
CERTIFICADO Mo CEDULA Ma 

TORRES TORO CRISTIAN FERNANDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: COTOPAXI 

TANTON: SALCEDO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

PARROGUIA: SAN MIGUEL DE 
SALCEDO 

ZONA: 1





Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ae REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ierimcacióny cosción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0503896839 

Nombres del ciudadano: TORRES TORO CRISTIAN FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXIU/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: TECNÓLOGO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: IZA TOAQUIZA GINA JASMIN 

Fecha de Matrimonio: 6 DE DICIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: TORRES TORO MARTHA JUDITH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE JULIO DE 2019 

ai MARCELO VILLENA ALBÁN - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 

      

  

    

N? de certificado: 197-240-86651 o y 4 
— Lo ORO UALA 

E 

197 Lodo. Vicente Taiano G. 

-240-86651 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mirtual.registrocivif.gob.ec, conforme a fa LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllneafBHregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mues REPÚBLICA DEL ECUADOR Pautas 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0503896839 

Nombre: TORRES TORO CRISTIAN FERNANDO 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 10 DE JULIO DE 2019 

Emisor: OSCAR MARCELO VILLENA ALBÁN - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N? de certificado: 192-240-86663 

192-240-8666 
              

  

  

  

3 

 



  

ELECCIONES CIUDADANA/O: 
SECCIONALES Y CPCCS ESTE DOCUMENTO 

de ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

   
F. PRESIDENTA/E DE LA JRY 

0036 F 
ALIMTA Mas     

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 

  

0036 - 226 0503040115 
CERTIFICAOO No CEGULA No 

TORRES TORO ANA LUCIA 
APELLIDOS Y MOMBRES 

PROVINCIA TUNGURAHUA 

CANTÓN: AMBATO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: HUACHI CHICO 

TON 

 





Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

EUA REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0503040115 

Nombres del ciudadano: TORRES TORO ANA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXIULATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

li Sexo: MUJER 

Y) JU) Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: TORRES TORO MARTHA JUDIT 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 10 DE JULIO DE 2019 

Emisor OSCAR MARCELO VILLENA ALBÁN - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 

   
N? de certificado: 192-240-86578 

IN 
32-240-85578 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en: https: virtual. registrocivif.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

    

                  

  

  

 



mijas REPUBLICA DEL ECUADOR PP esiscacóny cación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0503040115 

Nombre: TORRES TORO ANA LUCIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 10 DE JULIO DE 2019 

Emisor: OSCAR MARCELO VILLENA ALBÁN - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N* de certificado: 199-240-86612 

1 AAA 
199- 612 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: AMBATO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 02/07/2019 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7849782 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0503896839 TORRES TORO CRISTIAN FERNANDO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

M7110.24 

C1050.01 

C 1050.04 

G4719.00 

G4721.01 

1L6810.01 

J6209.02 

G4741.11 

G4649.14 

G4659.93 

G4659.95 

G4663.21 

G4752.01 

M7410.02 

AKHTARCONSULTORESSO S.A. 

ELABORACIÓN Y REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y 
ELECTRÓNICA, INGENIERÍA DE MINAS, INGENIERÍA QUÍMICA, MECÁNICA, 
INDUSTRIAL, DE SISTEMAS, E INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE 
SEGURIDAD. 

ELABORACIÓN DE LECHE FRESCA LÍQUIDA, CREMA DE LECHE LIQUIDA, 
BEBIDAS A BASE DE LECHE, YOGURT, INCLUSO CASEÍNA O LACTOSA, 
PASTEURIZADA, ESTERILIZADA, HOMOGENEIZADA Y/O TRATADA A ALTAS 
TEMPERATURAS, 

ELABORACIÓN DE MANTEQUILLA, QUESO, CUAJADA Y SUERO. 

VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS ENTRE LOS 
QUE NO PREDOMINAN LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL 
TABACO, ACTIVIDADES DE VENTA DE: PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, 
APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ARTÍCULOS DE 
JOYERÍA Y BISUTERÍA, JUGUETES, ARTÍCULOS DE DEPORTE, ETCETERA. 

VENTA AL POR MENOR DE FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS FRESCAS O 
EN CONSERVA EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y 
VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE 
EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS 
COMERCIALES Y TERRENOS; INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS Y 
APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, 

ACTIVIDADES DE INSTALACIÓN (MONTAJE) DE COMPUTADORAS 

VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO 
COMPUTACIONAL EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS DE ILUMINACIÓN. 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO ELÉCTRICO COMO: MOTORES 
ELECTRICOS, TRANSFORMADORES, (INCLUYE BOMBAS PARA LÍQUIDOS), 
CABLES, CONMUTADORES Y DE OTROS TIPOS DE EQUIPO DE INSTALACIÓN 

DE USO INDUSTRIAL. 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO DE SEGURIDAD, 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍAS Y CERRADURAS: 
MARTILLOS, SIERRAS, DESTORNILLADORES, Y OTRAS HERRAMIENTAS DE 
MANO, ACCESORIOS Y DISPOSITIVOS; CAJAS FUERTES, EXTINTORES, 

VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA: MARTILLOS, 
SIERRAS, DESTORNILLADORES Y PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL, 
EQUIPO Y MATERIALES DE PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO 
(EQUIPO DE BRICOLAJE); ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS, CERRADURAS, 
MONTAJES Y ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE CÉSPED DE 
CUALQUIER TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

DISEÑO INDUSTRIAL, ES DECIR CREACIÓN Y DESARROLLO DE DISEÑOS Y 

10/07/2019 9.23 AM



A



ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

F4220.20 

F4321.02 

F4322.01 

F4330.20 

M7110.25 

M7490.23 

4711.02 

G4761.03 

G4630.21 

ESPECIFICACIONES QUE OPTIMIZAN LA UTILIZACIÓN, EL VALOR Y LA 
APARIENCIA DE LOS PRODUCTOS, INCLUYENDO LA DETERMINACIÓN DE LOS 
MATERIALES, LA CONSTRUCCIÓN, EL MECANISMO, LA FORMA, EL COLOR Y 
EL ACABADO DEL PRODUCTO, TENIENDO EN CUENTA LAS 
CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES HUMANAS Y CONSIDERACIONES 
RELACIONADAS CON LA SEGURIDAD, EL ATRACTIVO EN EL MERCADO, LA 
EFICIENCIA EN LA PRODUCCIÓN, LA DISTRIBUCIÓN, LA UTILIZACIÓN, Y LA 
FACILIDAD DE MANTENIMIENTO. 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA: CENTRALES ELÉCTRICAS, LÍNEAS 
DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y COMUNICACIONES, OBRAS 
AUXILIARES EN ZONAS URBANAS. 

INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN, SISTEMAS DE ALARMA 
CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA ROBOS. 

INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE: 
SISTEMAS DE CALEFACCIÓN (ELÉCTRICOS, DE GAS Y DE GASÓLEO), 
CALDERAS, TORRES DE REFRIGERACIÓN, COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR 
NO ELÉCTRICOS, EQUIPO DE FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y 
CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO, 
CONDUCCIONES DE GAS, TUBERÍAS DE VAPOR, SISTEMAS DE ASPERSORES 
CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO POR ASPERSIÓN PARA EL 

INSTALACIÓN DE PUERTAS (EXCEPTO AUTOMÁTICAS Y GIRATORIAS), 
VENTANAS, MARCOS DE PUERTAS Y VENTANAS. INSTALACIÓN DE 
ACCESORIOS DE COCINAS, ARMARIOS EMPOTRADOS, ESCALERAS, 
MOBILIARIO DE TIENDAS Y SIMILARES DE MADERA U OTROS MATERIALES, 
ACABADOS INTERIORES COMO TECHOS, CUBIERTA DE MADERA DE 
PAREDES, MAMPARAS MÓVILES, ETCÉTERA. 

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA 
PARA GESTIÓN DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN. 
ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA AMBIENTAL. 

VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS EN 
SUPERMERCADOS, ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, LOS PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL TABACO, COMO PRODUCTOS DE PRIMERA 
NECESIDAD Y VARIOS OTROS TIPOS DE PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE 
VESTIR, MUEBLES, APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, 
ETCÉTERA. 

VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE OFICINA Y PAPELERÍA COMO 
LÁPICES, BOLÍGRAFOS, PAPEL, ETCÉTERA, EN ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS. 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS LÁCTEOS, INCLUIDO HELADOS, 
BOLOS, ETCÉTERA. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 19/08/2019 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

Ple He Escola” 

DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR 

SECRETARIA GENERAL 

10/07/2019 9.23 AM





Pm 
COMSEJO DE LA 
JUDICATURA ga 

Factura: 001-002-000061475 20191801008D00921 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191801008D00921 

Ante mí, NOTARIO(A) ANGEL AUGUSTO PALACIOS CABRERA de la NOTARÍA OCTAVA , comparece(n) ANA LUCIA 

TORRES TORO portador(a) de CÉDULA 0503040115 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en LATACUNGA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. AMBATO, a 10 DE JULIO DEL 2019, (9:02). 

     CÉDULA: 0503040115 
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OTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN AMBATO
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DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20191801008D00921 

Factura No.: 001-002-000061475 

En la ciudad de AMBATO, el día de hoy diez de Julio del dos mil 

diecinueve; ante mí DOCTOR ANGEL AUGUSTO PALACIOS 

CABRERA, Notario(a) OCTAVO DEL CANTÓN AMBATO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) TORRES TORO ANA LUCIA, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación número 0503040115 cuya copia certificada se agrega a esta 

diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil SOLTERO, y quien 

declara tener su domicilio en AMBATO, solicitáandome de manera verbal 

su deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que contiene 

su nombramiento como GERENTE GENERAL de la Compañía 

AKHTARCONSULTORESSO S.A.; al efecto, identificado que fue por 

mi, procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA OCTAVA a mi 

cargo, una copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del 

documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Firma No Ses, / e 

AAA TE Í 
NG SUSTO PALACIOS CABRERA 

Identificación: 181398759 

  

  

 



AKHTARCONSULTORESSO S.A. 

AMBATO, diez de Julio del dos mil diecinueve 

Señor(a) 

TORRES TORO ANA LUCIA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

AKHTARCONSULTORESSO S.A., otorgada el día diez de Julio del 

dos mil diecinueve ante el/la Notario(a) OCTAVO del Cantón 

AMBATO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

TORRES TORO CRISTIAN FERNANDO 
  

  

    TORRES TORO ANA LUCIA 
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
AKHTARCONSULTORESSO S.A., para el cual he sido elegido(a). 

    GERENTE GENERAL 

CEDULA: 0503040115



sono) REPÚBLICA DEL ECUADOR PP rincación y cotaación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0503040115 

Nombres del ciudadano: TORRES TORO ANA LUCIA 

CTO Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1987 

En 
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Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

li Sexo: MUJER 

1 tap) Instrucción: BACHILLERATO 
CA 10 o E 

Profesión: ESTUDIANTE Im ES 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: TORRES TORO MARTHA JUDIT 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE JULIO DE 2019 

EMS IBAN MARCELO VILLENA ALBÁN - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 

N? de certificado: 192-240-86578 

WN | UN | | | | Ledo. Vicente Taiano G. 
40 192-240-86578 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Mirtual.registrocivif.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(QHreglstrocivll.gob.ec 

    

    

  

  

  

            

  

      

   



ea REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ieiccin y cuación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0503040115 

Nombre: TORRES TORO ANA LUCIA 

41. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 10 DE JULIO DE 2019 

Emisor: OSCAR MARCELO VILLENA ALBÁN - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N* de certificado: 199-240-86612 

1 UA 
95-240-8661 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2010 

  

0036 - 226 0503040115 
CEXRILA Se SmeaDO e 

TORRES TORO ANA 
APELLIDOS Y MOMB 

paoumcia TUNGURAHUA 

cam AMBATO 

PARROCIIA: HUACHI CHICO 

TOMA. 
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DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20191801008D00920 

Factura No.: 001-002-000061474 

En la ciudad de AMBATO, el día de hoy diez de Julio del dos mil 

diecinueve; ante mí DOCTOR ANGEL AUGUSTO PALACIOS 

CABRERA, Notario(a) OCTAVO DEL CANTÓN AMBATO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) TORRES TORO CRISTIAN 

FERNANDO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

su documento de identificación número 0503896839 cuya copia 

certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

CASADO, y quien declara tener su domicilio en AMBATO, 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE 

de la Compañía AKHTARCONSULTORESSO S.A.; al efecto, 

identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del 

referido documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los 

actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

OCTAVA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

zz Públicotay/      

 



AKHTARCONSULTORESSO S.A. 

AMBATO, diez de Julio del dos mil diecinueve 

Señor(a) 
TORRES TORO CRISTIAN FERNANDO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

AKHTARCONSULTORESSO S.A., otorgada el día diez de Julio del 

dos mil diecinueve ante el/la Notario(a) OCTAVO del Cantón 

AMBATO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de 

cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social. que 

consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

TORRES TORO CRISTIAN FERNANDO 

TORRES TORO ANA LUCIA 
  

      

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
AKHTARCONSULTORESSO S.A., para el cual he sido elegido(a). 

       

FIRMA: 

pa 7 : ll AY 

TORRES'TORO CRISTIAN FERNANDO 
PRESIDENTE 
CEDULA: 0503896839



Cas IN A 
Factura: 001-002-000061474 20191801008D00920 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191801008D00920 

Ante mí, NOTARIO(A) ANGEL AUGUSTO PALACIOS CABRERA de la NOTARÍA OCTAVA , comparece(n) CRISTIAN 

FERNANDO TORRES TORO portador(a) de CÉDULA 0503896839 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en LATACUNGA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

PETICIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede NOMBRAMIENTO DE 

PRESIDENTE, esíson) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que anlecede, sobre cuyo texlo esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. AMBATO, a 10 DE JULIO DEL 2019, (9:01). 

  

CÉDULA: 0503896839 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 
mija REPÚBLICA DEL ECUADOR pas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0503896839 

Nombres del ciudadano: TORRES TORO CRISTIAN FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: TECNÓLOGO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: IZA TOAQUIZA GINA JASMIN 

Fecha de Matrimonio: 6 DE DICIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: TORRES TORO MARTHA JUDITH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE JULIO DE 2019 

Emisor OSCAR MARCELO VILLENA ALBÁN - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 

N? de certificado: 197-240-86651 

¡Im | Ll Il | [ l | | Lodo. Vicente Taiano G. 

197-240-86651 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en fittps:/fvirtual.registrocivif.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a fa LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHreglstroclvil.gob.ec 

     

  

                      

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Pr REPÚBLICA DEL ECUADOR BP iericacón y cetiacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0503896839 

Nombre: TORRES TORO CRISTIAN FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 10 DE JULIO DE 2019 

Emisor OSCAR MARCELO VILLENA ALBÁN - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N? de certificado: 192-240-86663 

1 FAN 
192-240-86663 
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MINUTA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

"SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

  

              

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

TORRES TORO ECUATORIANA CASADO AMBATO 
CRISTIAN 
FERNANDO 
TORRES TORO ANA [ECUATORIANA SOLTERO AMBATO 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es AKHTARCONSULTORESSO S.A.. Artículo 

Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es AMBATO 

provincia TUNGURAHUA. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD ELABORACIÓN Y REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE 

INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA, INGENIERÍA DE MINAS, 

INGENIERÍA QUÍMICA, MECÁNICA, INDUSTRIAL, DE SISTEMAS, E 

INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE SEGURIDAD.; ASÍ COMO



TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE 

CONSULTORÍA AMBIENTAL.; VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO DE 

SEGURIDAD.; VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS DE ILUMINACIÓN.; 

ELABORACIÓN DE MANTEQUILLA, QUESO, CUAJADA Y SUERO.; 

ACTIVIDADES DE INSTALACIÓN (MONTAJE) DE COMPUTADORAS 

PERSONALES.; VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS LÁCTEOS, 

INCLUIDO HELADOS, BOLOS, ETCÉTERA.; VENTA AL POR MENOR DE 

COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO COMPUTACIONAL EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.; INSTALACIÓN DE SISTEMAS 

DE ILUMINACIÓN, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA INCENDIOS, 

SISTEMAS DE ALARMA CONTRA ROBOS.; VENTA AL POR MENOR DE 

FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS FRESCAS O EN CONSERVA EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.; ACTIVIDADES DE DISEÑO DE 

INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA GESTIÓN DE 

PROYECTOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN.; VENTA AL 

POR MENOR DE ARTÍCULOS DE OFICINA Y PAPELERÍA COMO LÁPICES, 

BOLÍGRAFOS, PAPEL, ETCÉTERA, EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.; CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA: 

CENTRALES ELÉCTRICAS, LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA Y COMUNICACIONES; OBRAS AUXILIARES EN ZONAS 

URBANAS.; VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍAS Y 

CERRADURAS: MARTILLOS, SIERRAS, DESTORNILLADORES, Y OTRAS 

HERRAMIENTAS DE MANO, ACCESORIOS Y DISPOSITIVOS; CAJAS 

FUERTES, EXTINTORES.; ELABORACIÓN DE LECHE FRESCA LÍQUIDA, 

CREMA DE LECHE LIQUIDA, BEBIDAS A BASE DE LECHE, YOGURT, 

INCLUSO CASEÍNA O LACTOSA, PASTEURIZADA, ESTERILIZADA, 

HOMOGENEIZADA Y/O TRATADA A ALTAS TEMPERATURAS.; VENTA 

AL POR MAYOR DE EQUIPO ELÉCTRICO COMO: MOTORES



ELÉCTRICOS, TRANSFORMADORES, (INCLUYE BOMBAS PARA 

LÍQUIDOS), CABLES, CONMUTADORES Y DE OTROS TIPOS DE EQUIPO 

DE INSTALACIÓN DE USO INDUSTRIAL.; VENTA AL POR MENOR DE 

GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS ENTRE LOS QUE NO PREDOMINAN 

LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL TABACO 
> 

ACTIVIDADES DE VENTA DE: PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, 

APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ARTÍCULOS 

DE JOYERÍA Y BISUTERÍA, JUGUETES, ARTÍCULOS DE DEPORTE, 

ETCÉTERA.; VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE 

PRODUCTOS EN SUPERMERCADOS, ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, 

LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL TABACO, COMO 

PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y VARIOS OTROS TIPOS DE 

PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, APARATOS, 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ETCÉTERA.; INSTALACIÓN 

DE PUERTAS (EXCEPTO AUTOMÁTICAS Y GIRATORIAS), VENTANAS, 

MARCOS DE PUERTAS Y VENTANAS. INSTALACIÓN DE ACCESORIOS 

DE COCINAS, ARMARIOS EMPOTRADOS, ESCALERAS, MOBILIARIO DE 

TIENDAS Y SIMILARES DE MADERA U OTROS MATERIALES, 

ACABADOS INTERIORES COMO TECHOS, CUBIERTA DE MADERA DE 

PAREDES, MAMPARAS MÓVILES, ETCÉTERA.; VENTA AL POR MENOR 

DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA: MARTILLOS, SIERRAS, 

DESTORNILLADORES Y PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL, 

EQUIPO Y MATERIALES DE PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO 

(EQUIPO DE BRICOLAJE); ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS, 

CERRADURAS, MONTAJES Y ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE 

CÉSPED DE CUALQUIER TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.; COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE 

BIENES INMUEBLES PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE



APARTAMENTOS Y VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, 

INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA 

ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y TERRENOS; INCLUYE EL 

ALQUILER DE CASAS Y APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN 

AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, EN GENERAL POR MESES O POR 

AÑOS.; INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN DE: SISTEMAS DE CALEFACCIÓN (ELÉCTRICOS, DE 

GAS Y DE GASÓLEO), CALDERAS, TORRES DE REFRIGERACIÓN, 

COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR NO ELÉCTRICOS, EQUIPO DE 

FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, 

REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO, CONDUCCIONES DE GAS, 

TUBERÍAS DE VAPOR, SISTEMAS DE ASPERSORES CONTRA 

INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO POR ASPERSIÓN PARA EL CÉSPED,; 

DISEÑO INDUSTRIAL, ES DECIR CREACIÓN Y DESARROLLO DE 

DISEÑOS Y ESPECIFICACIONES QUE OPTIMIZAN LA UTILIZACIÓN, EL 

VALOR Y LA APARIENCIA DE LOS PRODUCTOS, INCLUYENDO LA 

DETERMINACIÓN DE LOS MATERIALES, LA CONSTRUCCIÓN, EL 

MECANISMO, LA FORMA, EL COLOR Y EL ACABADO DEL PRODUCTO, 

TENIENDO EN CUENTA LAS CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES 

HUMANAS Y CONSIDERACIONES RELACIONADAS CON LA 

SEGURIDAD, EL ATRACTIVO EN EL MERCADO, LA EFICIENCIA EN LA 

PRODUCCIÓN, LA DISTRIBUCIÓN, LA UTILIZACIÓN, Y LA FACILIDAD 

DE MANTENIMIENTO.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4*.- Plazo.- El 

plazo de duración de la companía es de CINCO años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto 

(59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en OCHENTA acciones



iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de DIEZ dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del 

cero cero cero uno al OCHENTA inclusive . El Capital Autorizado es de 

OCHOCIENTOS DIEZ dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero 

(1D). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de



la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado ¡Capital pagado Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

TORRES TORO [40 400.0 200.0 200.0 0.0 200.0 
CRISTIAN 
FERNANDO 

TORRES TORO  |40 400.0 200.0 200.0 0.0 2000 
ANA LUCIA 

TOTALES 80 800 0 400.0 400.0 0.0 400.0                   

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) TORRES TORO CRISTIAN FERNANDO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) TORRES TORO 

ANA LUCIA, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de



suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.”
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Dr, Augusto Palacios Cabrera 
ADOGADO - MTTARIO 

  

NOTARIA OCTAVA DEL CANTON AMBATO 

Dirección Matriz: AV. CEVALLOS 16-34 Y MERA 

Dirección Sucursal: AV. CEVALLOS 16-34 Y MERA 

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD Si 

  

(R.U.C.: 1801398759001 

FACTURA 

No. 001-002-000061477 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 
1007201901180139875900120010020000614770000589919 

FECHA Y HORA DE 

(PALACIOS CABRERA ANGEL AUGUSTO YM ON 
AMBIENTE: PRODUCCIÓN 

EMISIÓN: — Normal 

CLAVE DE ACCESO 

1007201901180139875900120010020000614770000589919 

A 

  

    U ) 
  
  

Razón Social / Nombres y Apellidos: CRISTIAN TORRES 

  

  

  

            
    

  
  

  
  

  
  

  
  

            
  

  

  

        
  

    
    

RUC / Cl: 0503896839001 

Fecha Emisión: 10/07/2019 

Cod. Principal Cant Descripción recio Unitario IVA Descuento Precio Total 

1.00 | CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 275.8000 33.10 0.00 275.80 
(2) CONSULTA DATOS BIOMETRICOS 

1.00 | SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 0.6000 0.00 0.00 0.60 
CIUDADANA - REGISTRO CIVIL (P) 
(13) CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
EXHIBIDOS EN ORIGINAL O COPIA > 

100 | CERTIFICADA QUE SE INCORPOREN A LA 232890 278 0.00 23.27 
ESCRITURA PÚBLICA 

Información Adicional SUBTOTAL 12% 299.07 

Matrizador ALEX JAVIER OCAÑA MORA SUBTOTAL 0% 0.60 

NÚMERO DE LIBRO 20191801008P01853 SUBTOTAL No objeto de IVA; 0.00 

Email Cliente cristiano_77fG)hotmalil.com SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 299.67 

TELÉFONO 2850163 DESCUENTO 0.00 

CELULAR 0958826824 ¡CE 0.00 

12% IVA 35.89 

PROPINA 0.00 
FORMA DE PAGO: CONTADO VALOR PLAZO TIEMPO EE 

33 SIN UTILIZACIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO 335.56 VALOR TOTAL USD 

DECLARE A TIEMPO SU IMPUESTO A LA 

RENTA. 
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